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ORD. N°__________________/ 

 

 

 

ANT. Oficio N°72 de fecha  

21.11.2022,  de la Cámara de 

Diputados.  

  

MAT. Responde a presentación de la 

Comisión de Recursos Hídricos y 

Desertificación.  

 

 

INCL. ORD. N°225 de fecha 

24.01.2023 de Director Nacional 

de Obras Hidráulicas (S).  

 

 

               

A :         PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

 

DE : MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 

                   En relación al documento del antecedente requerido por la Comisión de 

Recursos Hídricos y Desertificación de la Cámara de Diputados,  cumplo con trasladar 

para fines pertinentes ORD. N°225 de Director  Nacional de Obras Hidráulicas  (S), 

mediante el cual se da respuesta a lo solicitado. 
 

 

                   Saluda atentamente a usted.,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS 
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DISTRIBUCIÓN: 
-Destinatario.   
-Comisión de Recursos Hídricos y Desertificación de la Cámara de Diputados 
-Director Nacional de Obras Hidráulicas (S) 
-Jefe Unidad de Atención Ciudadana y Actores Relevantes. 

-Oficina de Partes SS.OO.PP. 
 
N° de Proceso: 16780529 
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